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NOTA DE PRENSA No. 127 – 2019 
 
La Policía Nacional informa al pueblo de Nicaragua: 

 

 
R.A.C.C.S -  MUNICIPIO LAGUNA DE PERLAS.  

 
El día de ayer jueves 31 de octubre de 2019, a las 2:00 de la madrugada, Centro de 
Emergencia (línea 118), fue informado por persona que se identificó con iniciales I.R.S., del 
fallecimiento del ciudadano Miguel Alfredo Hodgson Sloan, 43 años, frente al Instituto Las 
Perlas, barrio 4 de mayo.  
 
Equipo Técnico de la Policía Nacional realizó inspección, entrevistó a testigos, fijó 
fotográficamente la escena, recolectó muestras de sangre y ocupó 1 proyectil, 5 casquillos 
percutidos, prendas de vestir del occiso, para efectuar peritajes químico, biológico y balístico. 
 
Testigos entrevistados refieren, que a eso de la 1:40 de la madrugada, escucharon 
detonaciones de arma de fuego y motocicleta en marcha. 
 
Posteriormente encontraron a Miguel Alfredo Hodgson Sloan lesionado con arma de fuego, 
siendo trasladado al centro de salud, donde falleció. Presuntamente causa del hecho por 
rencillas personales. 
 
Cuerpo examinado por médico del Centro de Salud “Perla María Norori” del municipio 
Laguna de Perlas, determinó causa de muerte: Shock hipovolémico. 
 
Policía Nacional continúa las investigaciones pertinentes de este hecho criminal, captura y 
enjuiciamiento de los responsables. 
 
Nuestra institución reitera su compromiso de continuar trabajando para fortalecer la 
seguridad de las personas, familias y comunidades. 
 
Managua, viernes 1 de noviembre del año 2019. 
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HONOR – SEGURIDAD – SERVICIO 

“Una vida de servicio, entrega y amor a nuestro pueblo” 

 


